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.Art. 17 Horas extras.-Quedan .especificadas así:

Personal Explotación, 300 pesetas.
Personal Administración, 336 pesetas.
Desplazamientos personal. 200 pesetas.
Art. 18. Ropa de trabajo.-$e entregaré. anualmente al par·

sonal obrero un buzo, calzado adecuado al trabajo a realizar
y materia! de previsión.· Este material de previsión especial
estará disponible en los almacenes de las Empresas y se revi
sará una vez al menos C8WL ado con objeto de ,su reposición
si procediera. .

Art. 19. Vacaciones.-Se establece un periodo vacacional-pa
ra todos los trabajadores, consistente en treinta cHas (30) na
turales de retribución base, antigüedad y participación en be
neficios.

Art. 20. Gratificación por in,talacwnes.-EI personal de Ex
plotación vercibirá la cantidad de doscientas (2OQ) pesetas por
cada hora efectuada en instalaciones a abonados y de ciento
oohenta USO) pesetas para las efectuada¡ en trabajos que re
presenten nuevos activos para las Empresas.

Art. 21. Suministro tU fluido al peraonal de explotactón.
Cada trabajador dispondrá. de una potencia máXima de utili
zación de cinco (5) Kws. El consumo se ebone.rá. a partir
de los once (lO primeros Kws,' que. seren gratuitos, pero los
siguientes serán al precio de coste de la Compañia sumi..lis
tradora en octubre de 1983.

Art. 22. Excedencias.-Se estará' a lo dispuesto en el Esta
tuto de los Trabajadores.

Art. 23. Incapacidad laboral transitoria.-En los casos de
incapacidad laboral transitoria derivada de accidente -laboral
se completará hasta el 100 por 100 del salario, antigüedad y
participación. en beneficios, desde el primer die de 1& baja.
Cuando la incapacidad sea por enfermedad común o accidente
no laboral el citado 100 por 100 será a partir del decimoquinto
día de haberse iniciado aquélla.
. Art. 24. Jubilactón.-AI producirse la jubilación de un tra

bajador se abonarán por la Empresa las siguientes gratif·ica
ciones:

Jubilación voluntaria a los sesenta/sesenta _y un años: Seis
mensualif:lades de retribución base. mas antigüedad.

Jubilación voluntaria a 101 teseI:.t" Y dos/sesenta y irea
años: Cinco mensualidades de retribución base más _anti.g11edad.

Jubilación voluntaria a los sesenta y cuatro dos: Una men-
sualidad de retribución base má antígQ.edad. .

Para eloanzar las citadas gratificaciones' será nece9&.rio· llna
antigüedad mínima de quince años en la. Empresa.

Art. 25. PóUza de accidente ds traba/o.-Dentro del mes
siguiente a la publicación de este Convenio, la Empresa se
compromete a subscribir una póliza de accidente de trabajo oon
Entidad aseguradora, que cubra las contingencias de muerte, .
invalidez absoluta 'f gran invalidez de - cada_ trabajador por
causa de accidente laboral. El 1mporte será de dos mUlone.
(2,000.000) de pesetas, y sería abc.nado por dicha Entidad • los
herederos o ,derechohabientes, caso de no tener consigna<;io
expresamente el trabajador el beneficiario.

Art. 2.6. PréBtamos y anttctpO$.-Se dispondrá por 1aa Em
presas de quinientas mil (500.000) pesetas para la oonoe&lón
al personal de plantilla de préstamos y anticip08. Se otorg~
por orden de necesidad más imperiosa, liando IU devoluciÓJl ,in
interés y en un máximo de treinta y seis (36) meses,

Cada solicitud no exceden. de tres mensuálidades de retri-
bución base., .

Art. 27. Comisión Paritaria de' interpretación.-Para la in
terpretación y arbitrarje de las cláusulas del presente Convenio 88
designará una Comisión compuesta por dos representantel so
ciales y dos económicos, quienes solicitarán del IMAC de esta
plaza el nombramiento de Presidente a un funcionario del mis
mo, titulado en Derecho, quien, a eU vez, designará al S8Q"8
tario. Dichos representantes será' los que han formado parte
de la Comisión deliberadora de .este Convenio: a menos que
por circunstancias determinadas o imprevisibles no pudieran
hacerlo, en cuyo caso la -parte afectada designaría al sustituto,

Art. 2S Y úHímo. Carácter supletorio de la Ordenanza..-En
lo no previsto en este Convenio se estará a lo determinad<J por
la Ordenanza de las Industrias de Producción. Transformación,
Transporta y Distribución de Energía Eléctrica, así como lo
legislado en el Estatuto de los Trabajadores 'f demás normd.tÍva
legaL presente o. futura que pudieran fllÍectarle.

5r.Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En e l
_ recurs J contencioso-administrativo número 14/1978, in

terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Fer
min Antonio de la Fuente Luaees, contra resolución de este Re·
gistro de 28 de septiembre de 1976, Se ha dictado, con fecha
l:i de diciembrl::l de 1980, por la citada Audiencia, sentencia,
conflrmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
cuye parte dispositiva es como sigue: .

_Fallamos: Quo declara.ndo haber lugar a la causa de inad
misibllidaJ derfucida. por la representación de la Administra
GÍón demandada, nos debemos abstener y nos abstenemos de
resoh er svbre el fondo del recurso interpuesto -por el Procura~

radar sefior Bonilla Sánchez, en nombre 'f representación de
Jon Fermín Antonio de la. Fuente Luaoe., 'f, por tanto, sobre
la conformidad o disconformidad jurídica. de la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 28 de septiembre de
1976, con'firmada en reposición por la de 24 de febrero de 1978.
que denegaba la inscripción de la marca número 711.597 -Club
Gratis Film-, sin hacer expresa impOSición de costas a ninguna
de lAS partes pOr las origmadas en el recurso.-

Er. su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
Y'enido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos -la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conocimienlo y efectos.
Dios guarde a V. S.muchosaños.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-E;1 Director general. Julio

Delicado Montero~Rios.

3223 RESOLUCION . de ..SO de noviembre de 1983, del
Registro de la.'. Prop~e~d Industrial. por la que
Be dispone el. 'cumphm¡ento de la sente~ta dtc-
tada por Jo- Audiencia T.rritorial de Madrid, COn·
firmada por el Tribunal. Supremo en, grado de ape
lación en· el recurso contencioso-administrativo nu
mero '1.509/1977, promovido "por "Newport Phar
maceuticáls, lnc,~, contra resoluctón de .este Re
gistru de la de septiembre eH 1976.

En el recurso coiÚ.encioso-administrativo número 1.509/1977,
interpuesto ante· la Audiencia TerritoriaU d~ Madrid por .~ew~
port Pharmaceuticals, lnc._, contra resolUcIón de este RegIstro

3222 F(.ESOLUCION de 30 de noviembre de 1988, del
Registro de la Propiedad Industrial, por lo qu.
s. dilr:me· el cumplimiento ds la sentencia dic·
tada por la Audiencia Territori.al de Madrid, con
firmada por el Tribunal Supremo en grado ck
apelación, en el recurso contencioso-administrativo

. numero 1.030/1977, promovido por -Trainesko, So
'ciedaQ Anónima_, contra acuerdo del Registro de:
8 de .eptiembrCJ_ eH 1976,

En el recurso contencioso-adminlstrativo número ·1.030/1m,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Tri_
nesko, S. A._, contra resolución de este Registro de 8- de sep
tiembre de 1976, se ha dictado, con fecha 27 de -enero d.e 1981
por le citada Audiencia. sentencia confirmada por el Tnbunal
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositi'~a es como
sigue:

.Fallamos: Qu,J desestimamos el recurso interpuesto por la
representación procesal de "Trainesko, S. A,", contra el .acuer
do del Registro de la Propiedad Indlliltrial de 8 de septIembre
de 1976 que denegó la inscripción de la marca númer,? 721.809,
dwlarendo que eJ mismo es conforme a derecho, Sin hacer
expl"u,a ,oondena en costas._

En BU virtud este Organismo, en 'cUmplimiento de lo pre
veniao en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disp-.mer que se cumpla en sus propios términoli la referida
seni.bncia y se publ~que el aludido fallo en el -Boletín Ofic1&1
del i.stado-. .

LO) que comuniCo aY., S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos, aftas .
Mfidrid 30 de noviembre de 1983.-El Director general, Julio

Delicado Mon tero Rios

Sr. ~ecretario general del Registro de la Propiedad Industrial

RE80WCION de 30 de- noviembre d6 1983, del
-Registro de la Propiedad Industrial, por la que
se _dispone el cumplímiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada
por el Tribunal Supremo en grado de _apelación.
en el recurso contencioso-administrattvo numero 14
de 1978, promovtdo por don Fermín Antonto d6
la Fuente Luaces, COntra acuerdo del Registro de
28.de septiembre de 1976.
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de 10 de eepUembre de 1978. se ha dictado por la citada Audien·
cI& con fecha • de d:lc1embre de 1981 sentlEmcia confinnada por
el TrlbUJl8,\ Supremo "" grado de epelaolón. cuye parte dlspo
altiva 88 como s1gu.e~

.Fallamos: Que -debemOll desesUmar y desestimamos el re·
curso oontenc108o-administrativo interpuesto por "Newport Phar
.maoeutioa.ls. !ne.-. contra el acuerdo de!l Registro de la Propie·
dad industrial de 10 de sepllembre de 11178. l'!?r. el que se con
cede la marca número 063.338. "IsoprlDol", 'L&boratortos Lta
de. S. A.... y contra la resoluci6n .denegatoria, de fecha 13 de
fe~o _de Ur1a, del recurso de reposición formulado contra el
anterior. Y. en.. consecuencia, 108 confirmamos. por ser confor
mes a Derecho...

o En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo pre·
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1966. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios ténnln06 la referida
sentencia y 18 publique el aaud1do fallo en el .Boletín Oficial
del !oled<>-,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
PJ,06 guarde aV. S. muchos aftoso
Madrid. 30' de noviembre de 1983.-El Director general, Julio

Del1ca.do Montero-Rfos.

Sr, Secretario generá! del Registro de la Propiedad "Industrial.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, del
Ile¡¡lslro de la Propl.dad lnduslrlal. por la q...
" dLspone .¡ cumplimiento d8 la sentencia dic
tada pOr la Audienckl Territorial de Madrid, con·
firmacJG por ., Tribunal Supremo Bn grado dB
apelación, en el recurso contencIOso-administrativo
número 1.097/111T1, promovido por cSan Miguel, Fti
brlcas ele Cervezas y MaUa. S. A.-, contra n>:solu
ción de este Registro de 10 de mayo cUl U/78, expe
cUsntff de marca número. 884.144.

En el recurso contenciosO-&:lmlnistrattvo número 1.097/1977,
J.nt8I'PU98to por la. Audiencia Territorial de Madrid por cSan
MIguel, Fábrica de Cervezas y Malta, S. A._, contra resolu
ción de este Registro de 10 de mayo de 1976. se ha dictado,
por la citada Audiencia oon techa 29 de enero de 1981, sentencia
confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelaci6n,
cuya parte disposItiva es como sigue: '

- .Fallamos: Que no -dando lugar al' recurso contendoso·ad
minl~trat1vo interpuesto POr el Procurador don Ismael Pérez
FontAn 7 Diez de Ure, en nombre y representación de "San
Miguel, Fábrica de Cervezas y Maltas. S. A. to, debemos de
aIarar y decIaramOl vé.lid08 por ajustados al ordenamiento
lurtd.1co, Ws acuerdos del Registro de la Propiedad. Industrial
aqUÍ impugnados, absdlviendo a la Administración demandada
de los pediment06 de la demanda contra ella deduc,ida~ sin
h&oer expresa imposición de oostas.!'· , .. ,_

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo pre
'NDido en la Ley de 'Z1 de diciembre de. 1956, ha tenido a bien
diJpc.n.er que Be cumpla en sus prop1os términos la referida
I9Dtenda y ae publique el aludido fallo en el ..Bo-Ietín Oficiad.
del Estado.. ~

w que comunico a V, S. para IU oonocimiento y efectos.
DJ.oe parde a V. S. muchos MOS.
Madrid, 30 de noviembre- de 1983.-&1 Director g~neral. Julio

Ilelltsdo Montero-Rfos.

Sr, Secreta.r10 general del Registro de la Propiedad IndustriaL

IlESOLUCION de 30 de novlsmbr. de 11183. del
Regtstrb d4J la Propiedad Industrial, por la que.e lU.pone el cumphmlento de la .entencia dtctada.
por lG Audlenckl Terntorial de Madrid, declarada
firme. en el recurso contencioso-admini.tratlvo nú
mero 824-79, promovido por ..Acilrte. Réunies de
Burbach·Rich-Dudelange, S. A._, contra acuerdo del
Registro cW 8 de noviembre de 1971.

En el recurso contenct08()o-administrativo número 524-79, In·
terpuestO ante la Audiencia Territorial de Madrid por ·Aciéries
Réunles de Burbach-Eich·Dude-la.nge. S. A.-. contra resol1rci6n de
este Registro de S de noviembre de 1977, le ha dictado oon
techa as de marzo <ki 1981, por la cltada Audiencia sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como stgue:

.Fallamos:· Que eStlmando·fntegramente el recurso interpues
to por el Procurador dJt loa Tribunales seftor Rodrfguez Montaut,
en nombre y representación de la Entidad Mercantil "Aciérles
Réuniee de Burbaoh.Eich-Oudelange, S. A",' debemos anular
y anulamos, por no ser confonne a derecho, la resolución del
Reg18\ro de 1& Propiedad Industrial de 8 de noviembre de urn,
por la que 88 denegaba la protecci6n te~tral a la marea
internacional ullmero 423.530, denominada 'Arbed" ordenando
como. en consecuencia, orqenam08, que el registro de la misma

sea' conce.iido en tavor de la Soo1edad recurrente; sin hacer
expresa imposioión de ooata.s a. ninguna. de las partes pOI' las
originadas en el recurso.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de ',27 de diciembre de 1958, ha tenido a. bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la reterida
sentencia y lIe publique el aludIdo fallo en el _Boletln Ofielal
del Estado_. '-

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 30 de noviembre de }Q83.-El Director general. Julio

Delir.ado Montero--Rfos.

Sr, Secretario general del Registro ge la Propiedad Industrial.

RESOWCION d8 30 de. noviembre de 1983, del
&gt.ltro, cM la· Propi8dad Industrial. por la que
se disporuJ d 'cumplimiento de la sentencio dictada
por llJ Audiencia Territorial de Madrid, confirmada
por eJ Tribunal Supremo en grado de apelactón,
8n el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.:i88-78, promovido f)tJr cJuste, S, A. Qutmtco
Farm4c4utioo_. contra resolución de este Registro
de fJ de septiembre de 1977. Expediente de marca
nú~ro 681.048.

En· el recurso contencioso-administrat1vo -número 1.586-78. in
terl'uesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por -JustEl:,
SOCIedad Anónima Quimico Farmacéutica.. , contra 'resolución de
este RegIstro de 6 de septiembre de 1m. se ha dictado por la
citada Audiencia .oon fecha 3 de julio de 1981 sentencia. confIr·
macia por el 1ribunal Supremo en grado de apelación,. cuya
¡:¡at"tP. dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimando e.l recurso interpuesto ['lor ia
representación procesal de la Entidad "Juste. S. A. Quimioo
Farmacéutica"', contra el acuerdo de-l Registro de' la Propi~dad

industrial de 6 d~ septiembre de 1m, que concedi6 la marca
"Balclodin" y oontra la desestimación presunta del recurso de
repo::;ici6n interpuesto contra el anterior, debem06 declarar y
declaramos que dichos actos son ajustados a derecho. absol·

. viendo a la Administración demandada de las peticiones contra
ella de9.ucidas en este proceso; sin hacer especial declaración
sobre las ·costas causadas.-

En su virtud, éste Organismo, en cumplimiento. de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponel' que 53 cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el _Boletín OficIal
del EstadO>t. ..

Lo que comunico a V. S. para su conocimiel"'to y ef8r-tos
Dios guarde a v.. S. muchos años
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-EI Director general, Julio

l:.el1cado Montero· Ríos.

Sr., Secretario general del Registro de la Propied?d Industrial.

RESOLUC10N de 30 de noviembre de ]g83. del
RegistrO' de la Propiedad Industrial. por la que
S8 dispone el cumpUmiimto de la sentencia dictada
pOr la Audiencia Territorial de Madrid, declarada
finns. en el recurso contenci08G-a.dministrativo nú
mero 1.549.78, promovido por .Laboratorios l.iade.
Sociedad - Anónimo_, contra .acuerdo del Registro

. d8 18 de septiembre de ·1f1l7. -

Er. el recurso cont.enc1oso--administrativo número 1.549-78, in·
terpuesto ante la AudiencIa Territorial de Madrid por .Labora
lorlos LIade, S. A._, contraresoluc\ón de este Registro de 16 de
áeptiembre de 1977, se ha dictado con fecha 18 de febrero
de 198'2, por la citada Audiencia. sentencIa, declarada firme,
cuya ;parte dispositiva es oomo sIgue:

.fallamos: Que debemos estimar y esUmamos el recurso
contenciO'Jo-a<iministrativo interpueSto por "Laboratorios Liade,
Sociedad Anónima", contra el acuerdo del RegIstro de la Pro·
piedad Industrial de 18 de septiembre de 1977, por '91 que se
denegó la inscripción de la marca .número 71Q.OQ8, "Metilocinal
Lab<.ratorios Liade S. A,", y contra. la denegación presunta 'POr
stl81~cio de la reposldón tonnulada contra el anterior, y, en
oonsecuencta, los anulamos por no ser conformes a derecho. Y.
en su lugal". decretamos que el Regtstro proceda 8. la inscripctón
de 18 marca citada en favor de la Entidad recurrente. Sin
costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimIento de- lo preve
nido en la Ley de '1:1. de diciembre de 1956, ha· tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propiO!l ténnin08 la referida
sentencia y se publique el aludIdo fallo en el cBoletín OficIal
del E!ltado_. .. .

1.0 que comunIco a V, S. para su oonooimiento y efeot.os,
D10S guarde a V. S. muchos af1.os
Madrld, 30 de novIembre de 1983~-El Dlreotor general, Julio

Delif.ado Montero-Rios.
Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrtal~


